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SANTO DOMINGq REPUBLICA DOMINICANA

Núm. PR-IN-2024-12433

F echa 23 I 5 12024

AI

Asunto

Anexo

procedentes.

Atentamente,

JIP/iI.

ffiil,+,$y.Tírh?*,, la Presidencia (interino)

I)irector General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de una pensión especial por parte del
Estado dominicano a favor de Ramón de la Antigua Florcs
García, así también, se eleva a la suma de sesenta mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$60,000), la pensión que percibe
Antonio Castillo Rodríguez.

Copia del Decreto núm. 293-24, debidamente firmado por el
señor presidente de la República Dominicana, Lic. Luis
Abinader, en fecha 2l de mayo de 2024.

R-EMITIDO cofésmente para su conocimiento y fines
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LUIS ABINADER

PRES]DENTE DE LA REPÚBLICA DONlIN CANA

N[lN,lERo:293-24

VISTO: El artículo 57 de 1a Constitución de Ia República Domrnicana, proclamada el 13 dejunio
de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, dcl l1 de diciembrc de 1981, sob¡e pensiones y jubilaciones crviles
del Estado,

En ejercicio dc las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de Ia República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial dcl Estado dominicano a Ramón
de la Antigua Flores García, litular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0088 1 I 8-4, por
un monto de ciento veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$120,000,00) mcnsualcs,

ARTÍCULO 2, Se aumenta a la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$60,000,00) mensuales, Ia pensión asignada por el Estado dominicano a Antonio Castillo
Rodríguez, titula¡ de la cédula dc identidad y clectoral núm. 056-0022599-8,

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensrón del
Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTiCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al fondo de pcnsiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, tenga
efectividad a partir dc la fecha en que el beneficiario formalicc su solicitud dc inclusión en la
nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de

Jubilaciones y Pcnsiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda,

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo dc1 Estado tendrá un plazo
de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de ias pensiones, contados a partir de que el
interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a 1a nómina de pensionados. El pago de la
pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroaotivo luego de curnplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensioncs a cargo, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nlacional, capital de la República Dominicana, a

Ios veinliírn ( 21 ) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro
(2024).año l8l de la Independencia y l6l dela Restauración.
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